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CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FUNOAM ¡ NTAL 
1 
1 

"FONDO CLEMENTE ESTABLE"' / 
1 

En !a ciudad de Montevideo, el día 23 de Jtmío de 2020, comparecen: POR UNA PARTE: la Agenda l\lac 
Investigación e 1Movaci6n, con RUT: 215.933.830,018, {en adelaflte denominada "ANU"), rep1resentad, este acto 

por José!2arlos Ismael Piedra Cueva en su calidad de Secretario Ejecutivo v apoderadth con sede en est 
I 
ciudad y 

domlCilio en Av. Italia 6201- Edlflcio Los Nogales, y POR OTRA PARTE: Fundación Manµel Pérez, con RU : 
215. 72.:t330;019, representada en este acto por la Sra. Gabriela González en su calidad de Secretaria Ej: cutlva y por el 

Prof. Dr .. Miguel Martínez Asuaga en su calidad de Presidente, con domicilio en Avenida Gral. Flores 21 5 {en adelante 

el "Beneficiario"), quienes convienen en celebrar el presente contrato (en adelante eJ "Contrato"}, que/se regirá por 

las dá\;lsulas que a continuaeión se estipulan: 1 

PRIMERO: ANTECEDQITES. 
1 

1.1 Uno de los objetivos de la ANII es financiar proyectos que tiendan a fomentar la investigación e! desarrollo v 
la innovación en el país. E! "Fondo Profesor Clemente Estabfe de Investigación Científica y Tecnológic "(en adelante 

"Fondo Clemente Estable") es un fondo gestionado en el ámbito de la ANll cuyo objeto es dar apoyo a proyectos de 

itwestigadón básica en todas las áreas de conocimiento. 

1.2 Con fecha 10 de mayo de 2019 la ANII formuló un llamado a proyectos con el ivo de apoyar 

económicamente provectos de investigación fundamenta! en cu,;1!quler área del conocimiento (en ad / ante el•"Fondo 

Clemente Esta1'tle 2019"). 

:!..3 El !3enefidario se prisentó al llamado indicado en e! numeral 1.2 que antecede a efectos de o tener el apoyo 

económico mediante fa modalidad de subsidio, para aplicarlo a !a ejecución del to Número 

FCE_1..,1019;..1_1S64611 denominado "Mo(iulatión metabólica de la glía tomo estrategia para 
I 

la muerte 
neuronªI en la Esclerosis Lateral Amlotrófica" (en adelante el "Proyecto"), cuya ejecución será res onsabilídad de 

Patriéll:!, tassll'tá ( en adelante el "Responsable Científico"). l 
:1.4 La adhesión del Responsable Cíentíflco al presente Contrato se realizará con posteriorlda ! a la firma del 

mismo, a través de la suscripción de un documento cuyo modelo se anexa al presente (ANEXO !}. 1 

1.5 El Proyecto fue aprobado por Resolución del Directorio de la ANll N" 3791-019, de fecha 17 I e diciembre de 

2019, en virtud del informe del Comíté de Evaluación y Seguimiento. 1 

1.6 Es intención de !as partes acordar los términos y condiciones en que se hará efectivo el fin: nciamíento del 

Proyecto. 1 

1,7 Constituyen parte del presente Contrato, las Bases, ti Proyecto y l:a Resolución del Dir 
documentos todos conocidos y aceptados por las partes, y que se entienden reproducidos e inco 
Contrato. En caso de contradiq:ión entre !os términos y condiciones incluidas en las Bases y el pre 
presente primará a todos los efectos. 

: 
de la ANll; 
al presente 

te Contrato, el 

1.8 También conforman anexos de! presente Contrato el modelo de document9 de ,adhesión a s ir suscrito por·el 

Responsable Científico mencionado en e! numeral 1.4 precedente (ANEXO 1), el Cronograma de Eje Financiera y 
el Cronograma de Actividades (ANEXO 11), y la carta del Responsable Científico donde se detalla lag stión de fondos 

del Proyecto {AN.EXO 111). 

SEGUNDO: OBJETO. 

2.1 Sujeto a lo previsto en el presente, la ANII se compromete a otorgar al Beneficiario, quien · esde ya acepta, 
un financiamiento no reembolsable de hasta UYU 1.300.000 (pesos uruguayos un millón trecientos il) (en adelante 

el "Monto Financiado"), necesarlo para cubrir los costos del Proyecto según detalle que surge del Cronograma de 
Ejetudón Financiera. Si el costo del proyecto exc.edlere e! monto total otorgado a través de este Contrato, dicho 

excedente deberá ser cubierto por él Beneficiario; v en caso de ser inferior, y haberse realizado dese bolsos por parte 

de la ANII, el monto sobrante deberá ser reintegrado a esta por el Beneficiario. • f 

2.2 Por su parte, el Responsable Científico se obliga, sin perjuicio de otr,;1s obligaciones a 1umidas en este 

Contrato, a: (i} ejecutar en tiempo y forma las actividades propias del Proyecto, en los plaz v condiciones 
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establecidas en el mismo y sus anexos. En el cumplimiento de sus obligaciones, el Responsable Cien meo deberá en 

todo momento respetar y cumplir con la metodología del Proyecto, así como todas las instrucdone que la ANII !e 

notifique. En caso de verificarse cualquier anomalía que impida a! Responsable Científico cumplir con 1 ~ realización del 

Proyecto en !os términos previstos, este debei·á comunicar a la ANII, !a que en cada caso resolverá; !(ii) destinar los 

fondos recibidos exclusivamente para la ejecución de! Proyecto, conforme los fines previstos/ en !as Bases, 

documentos complementarios y aquellos detallados en el presente Contrato; (iii) entregar a la AN ! a! culminar el 

plazo del Contrato un informe fina! del que resulten los logros obtenidos a través de la ejecución Proyecto, sin 

perjuido de los datos e informes de avance que durante su ejecución se reúnan V que deberán esentarse de 

acuerdo a !a periodicidad que ta AN!I establezca; (iv} cumplir con lo esti¡:nllado en el presente Contrat las Bases y 

en !os demás documentos que regulan !a relación de la ANH y !os organismos multilaterales de fina lento que 

puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato (a ví de ejemplo, el 

Banco Interamericano de Desarrollo); (11} colaborar y/o participar en inidativas de divulgaclón vincula. as al objeto de! 

Proyecto que se lleven a cabo por parte de ANII conjunta o individualmente, por hasta un período de Is años a contar 

desde la culminacíón del Proyecto; (vi) residir en e! país al menos 9 meses por año durante el periodo • e ejecución del 

~~ 1 

2.3 El Beneficiario por su parte se obliga, sin perjuicio de otras obligaciones asumidas en este /contrato, a: (iJ 

administrar los fondos desembolsados por la ANH a efectos de su aplicación en la ejecución d I Proyecto; (ii} 

proporcionar al Responsable Científico los medíos técnicos y la infraestructura necesarios para 11 

ejecución del 

presente Contrato, de conformidad con !o que surge de este Contrato v demás regulaciones que sean ! ertinentes; (iliJ 

cumplir con lo estipulado en e! presente Contrato, en las Bases y en los demás documentos que regul n la relación de 

la AN!I v !os organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos para el o orgamlento del 

financiamiento objeto de este Contrato. 1 
1 

2.4 El Responsable Científico se compromete a deposltar en e! repositorio digital de acces I abierto de su 

institución de filiación en Uruguay, o entregar en su oficina técnica, una copia digital de toda publicac ón' resultante o 

relacionada con e! Proyecto objeto del presente Contrato. Cuando e! Responsable Científico ha a realizado sus 

actividades de investigación fuera del Uruguay y no tuviera una institución de filiación local, la in 'n de filiación 

no cuente con un repositorio institucional o, en caso de contar, el mismo no fuera parte del Nacional de 

Repositorios Digitales, o las políticas de dicho repositorio no aceptaran el tipo o versión de! o por otras 

razones no le fuera posible cumplir con dicha ob!lgadón, este deberá depositar una copia en el r orio digital de 

AN!L El Responsable Científico se obliga a cumplir con esta obligación dentro del plazo de 30 días a contar desde la 

efectiva publicación. Adicionalmente, el Responsable Científico autoriza a ANII en forma expresa e irrevocable a 

depositar, en forma permanente y sin limite de tiempo, una copia de la versión publicable del I forme Final de! 

Proyecto financiado. El Responsable Científico y el Beneficiario dedaran que no existe impedimento I alguno para 

realizar los depósitos antes referidos y asumen la obligación de abstenerse de asumir obligaciones ente a terceros 

que impidan en el futuro dichos depósitos. Asimismo, en caso de coautoría de la publicación o de depósito, e! 

Responsable Científico se obliga a obtener del/de los coautor(es) la previa y expresa autorización par que el depósito 

de la publicación pueda realizarse pacíficamente, según !o antes indicado. El Responsable Cíe ífico asume la 

oblígaclón de indemnidad frente a ANH respecto de cualqule, redamo de terceros en relación a depósito en el 

repositorio que corresponda. El incumplimiento de cualquiera de las obligadones, asumidas en es a dáusula, hará 

responsable al Responsable Científico de !os daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a ANH y/ a terceros. Esto 

sin perjuicio de las consecuencias previstas en el presente en caso de incumplimiento de contrato. 

ANH se reserva el derecho a difundir en forma no ex<::lusiva dichas publicaciones sin que medie con raprestación de 

espede alguna en favor del Responsable Científico y respetando el derecho de los autores a mant el control sobre 

!a integridad de su trabajo y a ser adecuadamente reconocidos y citados. Se analizarán individualm 

debidamente justificadas. 

TERCERO: DESEMBOLSOS. 

3.1 El Monto Financiado será desembolsado a! Beneficiario de !a siguiente forma: 
1 

(i) . un desembolso inicial de hasta UYIJ 111.500 (pesos uruguayos dento setenta y un m I quinientos}. Si 

transcurridos 60 días desde la suscripción de! Contrato, el Responsable Científico no entregara a la A ' 11 el documento 

de adhesión firmado (cuyo modelo se incluye en el ANEXO I}, la Af\l!I tendrá la pmtestad de canee ~r el Proyecto y 

rescindir el presente Contrato conforme lo previsto en !a dáusula DÉCIMO del presente, solicítando 11 Beneficiario la 

devolución del desembolso inicial. 
1 

{11) desembolsos semestrales sucesivos, que serán entregados de acuerdo al cronogra la de Ejecución 

Financiera, siempre que se acredite por parte del Responsable Científico, a satisfacclón de la ANII, el ~ ump!ímiento de 

las actividades incluidas en el Cronograma que hayan motivado los desembolsos anteriores, así com ¡'también: a} que 
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las sumas desembolsadas bajo el anterlor desembolso fueron pertinentes y aplicados a los efectos d cumplimiento 

de !as actividades previstas para el período considerado, de acuerdo al Cronograma de Actividades que el monto 

rendido por el Beneficiarlo sea mayor al 75% del último monto desembolsado; b) que los gastos rendidos hayan sido 

efectuados pÓsteriormente a la presentación dé la ú!tin;ia rendición de gastos, salvo en el caso de! pri er desembolso, 

en el que se podrán tener en cuenta gastos realizados a partir de !.a focha de inicio del proyecto. En ingún caso los 

gastos podrán ser anteriores a la fucha de Resolución del Directorlo que aprueba e! Proyecto; e) qu el Beneficiario 

ponga a disposición de la ANII, o de quién esta indique, los comprobantes que acrediten los gastos efe1 
tuados; d) que 

del seguimiento que realizará la AN!! del Proyecto, surja que e! avance de !as actividades n con lo 

estipulado; eJ que el Responsable Científico otorgue a !a AN!! el informe de avance previsto e grama de 

Actividades, y que este sea aprobado; f) que !os gastos efectuados se encuentren debidamente entados y 

conforme a !as pautas de rendición de gastos que la ANII estipule, las que serán oportunamente 
I 
omunicadas al 

Benefü:iario y al Responsable Científico. 1 

(iill , un desembolso final por una suma de hasta el 10% {diez por ciento) del monto financiado, es f decir una suma 

de hasta UVU 130.000 (pesos uruguayos dento treinta mil), que será entregada por la ANll al Beneficia io, una vez que 

esta haya aprobado el informe final a ser presentado por e! Responsable Científico en el plazo stipulado en el 

Cronog.1:ama de Actividades. Dicha suma será entregada en carácter de reembolso de gastos, a d ¡ferenda de fos 

restantes desembolsos de fondos, por lo que el Responsable Científico deberá cumplir previament . con todos los 

requisitos previstos en e! numeral (ii) precedente, dentro del plazo máximo establecido para ello. 1 

! 

3.2 E! Beneficiario deja expresa constancia que entiende y acepta que en caso que la suma d mbolsada por 

Al\Hl en e! marco del presente Contrato, sea destinada total o parcialmente a cubrir viáticos de terc , será el único 

responsable de veriflcar que los viáticos reembolsados cuenten con el adecuado respaldo del gasto i rido v que los 

mismos se ajusten a !os requerimientos exigidos por !a normativa aplicable. ANH no será responsabl verificar los 

gastos reembolsados nl sus cómprobantes o facturas. !..a rendicíófl presentada por el Beneficiarlo e relación a !os 

viáticos abonados a terceros, será considerado como prueba suficiente de que se realizaron los cont ¡oles requeridos 

para efectuar el pago de los viáticos. 1 

3.3 El Benefidario será el único responsable por cualquier error u omisión en el correcto contr [1 de los viáticos 

reembolsados y de la documentación respaldatoria. En caso que el Beneficiario incumpla las , bligadones de 

verlficatión y control antes referidas, se tendrá por configurádo un !ncumpllmiento del presente Contr to. 

3.4 En relación a! Proyecto de referencia el Beneficiario -autoriza que los respectivos de 
1

emboisos sean 

depositados en la cuenta bancaria que se detalla en el ANEXO m, En caso que la cuenta esté dicada en una 

Institución de Intermediación financiera diferente al Banco de la República Oriental del Uruguay I s costos de las 

transferencias de fondos correrán por cuenta del Beneficiario, Asimismo reconoce como prueba feh ciente de! pago 

realizado a su favor por la ANH el comprobante de transferencia bancaria o cualquier otro medíof tenac!ente que 

disponga la ANH. ¡ 
1 

Si una vez efectuado ei depósito o transferencia existiere impedimento de cualquier naturaleza para e ectuar el cobro, 

el Beneftc!ar!o exonera a la ANI! de cualquier responsabilidad, teniendo por bien efectuado el pago res ectlvo. 

3.5 Si el gasto rendido por el Beneficiario estuviera expresado en dólares americanos, se co1w rtirá a moneda 

nacional utilizando el tipo de cambio efectivamente transado en la operación de cambio, siempre I Beneficiario 

cuente con los comprobantes de la compra venta para cada transacción efectuada, condición necesa a para justificar 

el tipo de cambio al que se está convirtiendo el gasto rendido y por el importe exacto del mismo. 

En caso de no contar con la documentación necesaria que respalde la rendición de los gastos al tipo de cambio 

efectivamente transado, se deberá convertir a la moneda de presentación utilizando, en todos los casos el tipo de 

cambio interbancario billete comprador publicado por e! BCU del día hábil anterior a la fecha del ,omprobante de 

pago rendido 1 

! 

CUARTO: FECHA DE INICIO PE EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y V1GENCIA. 1 

4.1 Este Contrato entrará en vigencia a partir de la suscripción al mismo por parte del Beneficia iio. No obstante, 

todas las obligaciones referentes al Responsable Científico entrarán en vigencia a partir de la suscrip :¡ón por parte de 

este al documento de adhesión, cuyo modelo se !nduye en el ANEXO l. 1 

1 

4.2 La fecha de !nido de la ejecución de! proyecto será el día 1º de julio de 2020 y se extenderá br e! plazo de 36 

meses, según el Cronograma de Actividades. Ambas partes acuerdan que para el caso en que se pro1 uzcan demoras 

y/o suspensiones en los desembolsos del Monto Financiado por parte de la ANll, y siempre I ue no resulten 

imputables al Beneficiario y/o al Responsable Científieo, se prorrogará automáticamente el plazo ¡¡previsto para !a 

ejecución del Proyecto por e! mismo período que haya insumido !a demora o suspensión. El Re sable Científico 
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podrá solicitar prórrogas respecto de !os plazos previstos para el cumplimiento de las actividades ¡previstas en e! 

Cronograma, !as que deberán ser debidamente justificadas, quedando sujetas a aprobación por ' ANII. 

4.3 En ningún caso la ejecución del Provecto podrá extenderse más afüí del plazo de 6 meses tar desde la 

finalización de! plazo de ejecución del Proyecto previsto originalmente. Esta fecha límite se exte únícamente 

como consecuencia de las demoras y/o suspensiones antes mencionadas, no imputables al Ben ficiario y/o a! 

Responsable Científico o por resolución discrecional de !a ANII, cuando lo entienda justificado y/o conv 
I 
niente. 

1 

QUiNTO: soucm.u) 1)1: INFORMACIÓN RELATIVA AL PRQYECIO. 

5.1 la ANII podrá requerir a! Beneficiario y/o a! Responsable Científico la presentación de infor i ación técnica, 

contable y/o financiera respecto del Proyecto como del propio Beneficiario que estuviere en su poder, a los efectos de 

evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este Contrato. i 

5.2 Una vez finalizado e! presente Contrato el Benefiéiario y/o el Responsable Científico esta obligados a 

suministrar a la ANI! información necesaria para responder !as encuestas que esta misma realizar, Dicha 

obligación por parte del Beneficiario y/o el Responsable Científico subsistirá por el término de cinc años desde la 

extinción del presente Contrato. 
1 

5.3 El Beneficiario deberá conservar en su poder toda la documentación contable relativa a ~ ejecución del 

Proyecto (boletas, facturas, recibos oficiales, reclbos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos I cualquier otro 

tipo de comprobante) de aquellos gastos realizados con aporte ANH y, sl corresponde, con aportes p!os, por un 

plazo de cinco años desde el comienzo de la ejecución del mismo, debiendo ajustarse a las pautas establece !a 

ANU a e.ste respecto. Asimismo, toda la documentación referida deberá estar a nombre del Beneficiar!' , seguida de la 

frase '*P.royecto ANII -FCE_1_2019_1_156461" 1 

! 

5.4 Los documentos originales (correspondientes a gastos pagos con fondos de ANII o aporte pro : !o) deberán ser 

archivados por el Beneficiario, con el fin de ser auditado por una firma de auditores indepimdii)~ntes que será 

contratada por la ANII para tal fin. 

SEXTO: FACIJLTAllES DE CONTRALOR DE LA ANII. 

6.1 la ANI! tendrá facultades de contralor del cumpiimiento de la realización del Provecto, que :e llevará a cabo 

mediante la real!zaelón de auditorías de campo, solicitud de Informes e inspección de documentos e rrespondiente a 

operaciones/actividades enmarcadas en la ejecución del Proyecto, estando facultada pa efectuar las 

recomendaciones, instmcdones o apercibimientos que estime necesarias. En este contexto, el Resp ab!e Científico 

y el Beneficiario deberán proporcionar a la ANII en e! plazo que esta determine, y aún luego de cu!m· el presente 

Contrato, toda la información técnica, contable y/o financiera respecto del Proyecto, a los efect de evaluar los 

resultados e impactos dei financiamiento otorgado por este Contrato. En caso de ser requerido por A 11, por estar a su 

juicio justificado en el marco de la investigación, el Beneficiario también deberá aportar su propia infor I ación contable 

v/o financiera a los mismos efectos. · 

6.l En caso que la ANII, en virtud de sus facultades de inspección previstas, detecte irr 

ejecudón del Proyecto, !o pondrá en conocimiento de! Beneficiario y/o de! Responsable Cientí les otorgará un 

plazo razonable a juicio de la ANll para que efectúen sus descargos. Si vencido dicho pl¡;¡zo no dieren 
1

una respuesta o 

si !a misma fuera Insuficiente a jufdo de la AN!I, esta podrá suspender de inmediato los desem olsos, así como 

proceder a la rescisión del presente Contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudi 1al alguna, y sin 
• 

1 

responsab!hdad alguna para la ANH. 

6.3 Las facultades de contralor se hacen extensivas a la entidad que la ANII indique {inc! , aunque no 

limitándose a !os organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado ondos para el 

otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato}. 1 

SEPJIM.O: PROPIEDAD V RESPONSABHJOAO SOBRE LOS EQUIPOS. 1 

¡ 

1,1 La adquisición de equipos para la ejecución del Proyecto será efectuada por el Benefida 1 lo mediante las 

sumas desembolsadas que se indican en la cláusula TERCERO, á su nombre o a nombre d quien la AN!I 

oportunamente le indique. A partir de! momento de la adquisición del Equipo y hasta la finalizac 
1

ón del presente 

Contrato, será obllgadón del Beneficiarlo destinar !os equipos para la finalidad prevista en el Proye to. Durante ese 

plazo, el Beneficiario será responsable ante la ANH por !a realización de las instalaciones y reparado I es necesarias, el 

mantenimiento y service necesario, comprometiéndose a mantenerlos en forma adecuada de maner I que puedan ser 

utilizados para la ejecución del Proyecto. Se entenderá que el Beneficiarlo ha incumplido la pr ente obligación 

siempre que los equipos sufran deterioros que no sean debidamente reparados en tiempo v forma, 6
1

. n e~cepción del 

norma! deterioro producido por e! uso legítimo o por la acdón del tiempo. E! incumplimiento de la obligación de 

1 
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destinar !os equipos conforme !o previsto en el Proyecto, y de velar por su debido mantenimiento 
1

e entenderá un 

incumplimiento grave del presente Contrato a los efectos previstos en la cláusula DÉCIMO del present . 

1.2 Ei equipamiento comprado con fondos AN!! por un monto mayor a USO 10.000 (sin i i puestos) o su 

equivalente en pesos, deberá ser ingresado en e! Registro de Equipamiento Científico (REC) qu~ se encuentra 

disponible en la página web de AN!L 1 

7.3 las partes acuerdan que en caso de incumplimiento de !a obligación prevista en la dáusu!a 17.1 precedente, 

relativa a la obligación de destinar !os equipos conforme. !o previsto en el Proyecto o de velar por su debido 

mantenimiento, o bien en caso que medien otras razones justificadas a juicio de la AN!l, esta odrá indicar al 

Beneficiario un nuevo destino para los Equipos, incluyendo la obligación de cederlos a un tercero. E: ese caso, será 

obligación de! Benefídario adoptar las medidas necesarias para que el equipo sea destinad . conforme las 

instrucciones de la ANH, !nduyendo la cesión de su propiedad a un tercero. El incumplimiento de e ~a obligación se 

entenderá un incumplimlento grave del presente Contrato a los efectos prevlstos en la cláusula del pr sente, 

7.4 E! Beneficiario v el Responsable Clentffico serán exdusivamente responsables por los dañ s que pudieran 

sufrir los miembros de! equipo de investigadores, así como terceros y/o bienes, por el manejo de 1

1

los equipos o a 

consecuencia de la ejecución del Proyecto. 

OCTAVO: INDEPENDENCIA. l 

la relación establecida por la ANII con el Beneficiario y el Responsable Científico en base al presente ontrato, es una 

relación entre sujetos independientes, sin que exista subordinación laboral de dase alguna. N 'n empleado 

contratado por el Beneficiario se encuentra vinculado a la AN!I por relación laboral alguna. Asimis cada parte es 

exclusivamente responsable cle !as obllgaclones propias de su giro o actividad, incluyendo, sin ique !imitación, 

las tributarias, laborales, previsíonales, administrativas, civiles, comerciales, etc., tanto como de sus 

dependientes y contratados. En ningún caso los organismos multilaterales de financiamiento qu . puedan haber 

aportado fondos para el financiamiento objeto de este Contrato tendrán responsabilidad algu I a respecto del 

cumplimiento de las obligaciones antes indicadas que ie corresponden a cada parte del Contrato. 1 

1 

NOVENO: EXONERACIÓN DE RESPONSABIUOAO. i 

9.1 El Beneficiario y el Responsable Científico se obligan a indemnizar y mantener Indemne a la kl'.m, así como a 

sus directores, empleados y agentes, de cualquier v toda acción, amenaza de acción, demanda o pr1 
cedimiento, de 

cualquier naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o jurídica, pública o privada induid1 que surja de o 

como tesultado de su actuación bajo e! presente Contrato y de !a realizadón del Proyecto, contra 
I 
ualquier y todo 

reclamo, gastos, pérdidas o daños (incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan : sultar en virtud 

de acciones u omisiones del Beneficlario y/o del Responsable Científico. la presente obliga ión comprende 

-principalmente y sin que signifique limitación alguna- todo reclamo de índole laboral de parte de ue participen 

en las actividades del Proyecto, así como de cualquier otra persona física o jurídica vinculada o no a Proyecto, como 

de cualquier reclamo que pudiera resultar a consecuencia de cualquier controversia sobre la t ularidad de las 

innovaciones y/o daños y perjuicios a terceros resultantes de los servicios prestados. Dicha se hace 

extensiva respecto de !os organismos multilaterales de flnandamiento que puedan haber 

otorgamiento del financiamiento objeto de este Contrato (a vía de ejemplo, e! Banco Interamericano 

9.2 En ta! hipótesis la ANII deberá: {i} enviar inmediatamente una notíficación por escrito al B neficiario y/o al 

Responsable Científico, en la que se indica la existencia de! evento objeto de indemnización; (ii} pro 
I 
orclonar toda la 

información necesaria así como cooperar y asistir en la medida que ello sea razonablemente necesarl para la defensa 

en dicha acción o reclamo; (iíi) autorizar al Benefldário y/o al Responsable Científico a defender I contestar dicha 

acción o reclamo, sin perjuicio de las acciones que !a ANI! decida promover directamente. En ningún caso, el 

Beneficiario y/o el Responsable Científico podrán realizar acto alguno sin el consentimiento expreso d la AN!l. 
1 

9.3 Así mismo, el Benefü:iario y el Responsable Científico se comprometen a emprender to' as las medidas 

razonables para asegurarse que en la ejecución del Proyecto no se constituya infracción alguna a cuklqu!er estatuto, 

reglam:ento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica. j 

O~C:IMO: INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN. 

10.1 En caso que dentro del plazo previsto en !a cláusula 3.1 precedente, el Responsable Cien ífico no hubiera 

adherido expresamente al presente Contrato a través de !a suscripción y entrega a ANII del docume to cuyo modelo 

se induye en el.ANEXO.!, AN!I podrá rescindir e! presente Contrato en. forma inr,nediata, sin ne.cesidad 

que déba realizarse ningún desembolso adicional. En este caso, e! Adminlstraror estará obligado a r 

la totalidad de las sumas desembolsadas por esta en el marco de este Contra o, dentro del plazo de 

contar desde la fecha de rescisión. 
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10.2 En caso de incumplimiento de! Beneficiario y/o del Responsable Científico de cualquiera de obligaciones 

que son puestas a su cargo por el presente Contrato, la ANU podrá: {i} suspender los desembo!s efectuarse al 

Beneficiario en virtud de! presente Contrato hasta tanto no cumpla con las obligaciones incumplidas, entro del plazo 

que ? estos efectos determine la ANII, lo que no imp~ic~rá ~na prórroga d~I plazo de la :jecw:i~n del 
1

¡royecto; Y!º (ii) 

considerar resuelto el presente Contrato en forma mmed1ata, sln necesidad de preav1so, y sm que deba realizarse 

ningún desembolso ulterior. En este caso, el Beneficiario y el Responsable Científico serán respon 1ab!es en forma 

sofü:!aria por !a devolución de las sumas desembolsadas, más los intereses legales devengados y I pago, en 

concepto de pena (Art. 1363 del Código Clvíl), del equivalente al 10% del monto total de las sumas sadas hasta 

el momento de la suspensión de los desembolsos o de la rescisión de! Contrato, más los daños y 

hubieren ocasionado a la ANII. 
i 

10.3 Sl en cualquier momento se constatara que el Proyecto presenta un grado de avance menor 1

1 70% del grado 

de avance esperado conforme lo previsto en e! Proyecto v en !os correspondientes cronogramas aco dados entre las 

partes, se entenderá configurado un incumpl!miento del tipo mencionado en el m.imeral 10.2 pre e, quedando 

facultada la ANH a tomar cualquiera de las medklas previstas en el referido numeral, sin e ello genere 

responsabilidad o derecho a indemnización de ningún tipo. Esta medlcla será aplicable en todo los casos, con 

excepclón de aquellos en que el retraso sea consecuencia de hipótesis de fuerza mayor no atribuibi a! Beneficiario 

y/o al Responsable Científico. 1 

1 

1 

10.4 .. Fuera de las hipótesis In. d .. lcadas en los numerales 10.2 y. 10.3 precedentes, la ANll estará fac ·'¡ltada a rescindir 

el presente Contrato en cualquier momento siempre que medien razones fundadas. Para ello, la ANll deberá 

comunicar al Beneficiario y al Responsable Científico su voluntad de rescindir con una antelación m1 ima de 60 días 

por medio fehaciente. La rescisión resuelta de esta forma no generará responsabilidad ni derecho a i demnización de 

ningún tipo, 

DÉCIMO PRJMERO: MODIFICACIONES AL PROYECTO. 

El Beneficiario y/o el Responsable Científico deberán solicitar autorización a la AN!I para toda mo ificación que se 

requiera en el Proyecto respecto de las áreas bajo su responsabilidad, siendo la aprobación de modificación 

discrecional de la ANU. En caso que la ANII no apruebe la solicitud y el Beneficiario y/o el Respo ble Científico 

implementen de todas formas la modificación en cuestión, las partes acuerdan que se entenderá 

del Contrato a los efectos previstos en la cláusula DÉCIMO, pudiendo la AN!I asimismo resolver la re 

del presente Contrato sin responsabifü:lad y sin obligación de realizar desembolsos ulteriores. 

DÉCIMO SEGUNDO: CONFIOENCIAUOAD. 

12.1 Las partes acuerdan que !os datos e informaciones relativas al Proyecto tienen el carácter 

este sentido, la ANII se obliga a manejar con reserva toda la información referida al Proyecto, dentr 

dispuesto por la Ley 18.381 {y demás normas conconfantes y complementarias) en materia de Dere 

Información Pública. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier caso, AN!I podrá utilizar libremente la i 

referida con fines estadísticos o de difusión de los datos generales del Proyecto y todo aquello q 

como publicable. 

12..2 Asimismo, el Beneficiario deja expresa constancia de que autoriza e instruye a ANII para que, e I ando a juicio de 

esta ello sea necesario para el correcto y adecuado cumplimiento y control de! presente Contra y en particular 

durante las instancias de eva!.uación y ejecución del Proyecto, proporcione a terceros (incluyendo no limitándose 

a los socios del fondo, evaluadores, consultores, agentes fínanciadores, ministeríos, etc.) toda la 

a! Proyecto, incluyendo informacfón de los proyectos, postulaciones, evaluaciones, informes de segui 

12.l flor su parte, AN!! informa que en cumplimiento de !o dispuesto por la Ley 18.331 de Pro ;ecdóñ de Datos 

Personales y Acción de Habeas Data, asume la obligación de requerir a !os terceros a los que se les 'roporcionen los 

datos personales, conforme lo antes dispuesto, que los mismos sean tratados con el grado de ción adecuado, 

tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratam o o acceso no 

autorizado por parte de terceros. 

DÉClMQ iEIU:E~O: COMUNICACIÓN. 
1 

13,1 Toda comunicación sobre los contenidos del proyecto deberá mencionar que el mismo f F financiado con 

fondos ANII. Si la comunicación es presentada en formato gráfico o audiovisual (digital o físico} cleberá induir el 

logotipo "Proyecto ANH" disponible en la sección de Identidad gráfica en anii.org.uy. Dicha difusló , así como toda 

opinión o resultado que de la investigación se derive, no comprometerá a la ANI! bajo ningún concep 
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13.2 La AN!l podrá realizar iniciativas de divulgación del proyecto, adicionales a las q' e realicen los 

beneficiarios, con libertad creativa sobre el producto final. Asimismo, podrá disponer de la inform de contacto 

de! responsable de! proyecto para ponerlo en contacto con la prensa y otros actores involucrados en 

DÉCIMO CUARTO: TITlH.ARiDAO DE i.AS INNOVACIONES. 

14.1 Los derechos de propledad intelectual, ya sea propíedad industrial o de derechos de autor! que se deriven 

eventualmente como resultado de !a ejecución del Proyecto se regirán por la normativa nacion I general en la 

materia, así como la espedfü;;a de cada institución, en caso de corresponder. 

14,2 E! Beneficiario y e! Responsable Científico asegurarán en todo caso, que serán respeta 

morales cuya títularidad corresponda a !os miembros de! equipo o personal que trabaje en la ejecu 

DÉCIMO QUINTO: ~QUISiTOS AMBlENTAI.ES Y OE GÉNERO. 
1 

los derechos 
de! Proyecto. 

15.1 El Beneficiario y el Responsable Científlco declaran conocer y aceptar la normativa me ioambiental, de 

higiene y de seguridad laboral, y que sus actividades estarán en cumplimiento de las mismas. 
1 

1 

15.2 En ese sentido, según corresponda, se comprometen a evaluar los potenciales ímpac; os ambientales 

negativos, resultantes de! uso de las tecnoiogfas a ser desarrolladas. ! 

i 

15.3 Asimismo se obligan a incluir en e! proceso de desarrollo medidas de mitigación de !os mpactos que el 

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente determine a tales efectos. 
1 

15.4 El Beneficiario declara que conoce y acepta la legislación vigente en materia de género, refe /ida a !a igualdad 

de oportunidades para todas las personas, y que en los procesos de selección, evaluación, capacita ión y fijación de 

remuneraciones del personal Que contrate dará fiel cumpHmlento a la misma. ¡ 

15.5 El no cumplimiento de ki anteriormente expuesto por parte de cualquiera de los obliga 

rescisión de pleno derecho del presente Contrato, de acuerdo a lo previsto en !a cláusula 10.2 de! p 

QÉCIMO SEXTO: MORA AUTOMÁTICA. 

Queda pactada !a mora automática de pleno derecho, sin necesidad de interpelación judicial o extraj dldal alguna por 

i.m hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado. 

DÉClMO SÉPTIMO: TRIBUTOS. 

11.1 Serán de exclusivo cargo de! Beneficiario toda presente o futura imposición, gravamen, tri ,uto o deducción 

de cualquier naturaleza, impuesta por normas legales o reglamentarías relacionadas con el presente · ato. 

17.2 El desconocimiento o la falta de información del Beneficiario no servirá de excusa para 

gastos, costos o tributos antes referidos. 

PECIMO OCTAVO: COMUNICACIONES. 
1 

Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este Contrato (excepto aquellas respecto ¡de las cuales se 

hubiera indicado un medio específico de comunicación) se efectuarán por escrito, por telegrama e !acionado, carta 

certificada con aviso de retorno, fax, o comunicacíones electrónicas debidamente identificadas y se reputarán 

cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en e! domicfüo denunciado en la co1mp,an~ceincia o en las 

direcciones de e-mail indicadas por !as partes. Las comunicaciones por fax se considerarán cumplid si son legibles V 

la máquina receptora ha acusado recibo. 

OEtlMO NOVENO: J!JRISOICCIÓN V I.EY APl.ltABI.E. . 

las partes aceptan someter !a interpretación y ei cumplimiento de! presente Contrato a las leyes y lo I tribunales 

competentes en la ciudad ele Montevideo. 1 

1 

: 
¡ 

1 

Se establece expresamente que queda prohibida la cesión del presente Contrato, salvo autorización ¡expresa y escrita 

delaANIL 1 

1 \ 

1 



VIGÉSIMO PRIMERO: DOMICILIOS. 
i 

Las partes constituyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este Contrato en los ind llcados en la 

comparecencia. 
i 

Y PARA CONSTANCIA, previa lectura, se firman dos ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha in' icados en la 

comparecencia. 

Por la ANII 

!Firma: 

Aclaración: 

Por~ 

Firma~~ 

1 
• , ""~:....,,etuartfnezAB Ac arac1on: ••~- iu 

Decano 
Facultad de :M.edi • 



ANEXO 11 

Cronograma de Ejecución Financiera 

,--------------------------"----------------------+---------, 
FONOO CLEMENTE ESTABLE 2019 

o 
21.500 2L500 22.000 65.000 

1 o 
1 

() 

1 o 
951,00 95,000 
ss'ooo 65.000 

1 () 
1 

1 o 
32.500 32:500 óS.000 

150.000 150.000 200.000 100.000 210-000 1 810.000 
o 
() 

o 
70.000 65.000 200.000 

o 
o 
o 

297.000 l.300.000 
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Sr. Secretario Ejecutivo de la ANII 
José Carlos Ismael Piedra Cueva. 
PRESENTE. 

De mi mayor consideradón: 

Montevideo, 22 de junio 

Por la presente, y en relación con la propuesta fCE_1_2019_1_156461
1 
Título: 

M.oduladón meta.bólica de la glía como estr.ategia para .reducir la muer! e 
neuronal en la Esclerosis Lateral Amiotrófü:a, solicito a Ud. que la 
administración del mismo sea realizada por Fundación Manuel Perez, 1

2 de 
RUT 21 572 333 0019. 

• Datos de contacto del responsable Administrativo del proyecto: 
o Nombre y Apellido: Gabriela González 
o Cédula de Identidad: 1.419.865-5 
o 
o 

• 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Teléfono: 29240395 
Mail: fumperezGmail.com 

Cuenta Bancaria: 
Banco: BROU 
Nº de cuenta: 001564453-00005 
Sucursal: 
Cuenta Corriente/ Caja de Ahorro: Caja de Ahorro 
Titular: Fundación Manuel Pérez 
Moneda:$ 

A su vez, comunicamos a Ud. que la fecha de inicio de nuestra propue será 
el día 01/07/2020 

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente; 

Firma Responsable del Proyecto: 

Patricia Cassina 

Departamento de Histología y Embriología, f acuitad de Medicina, UdelaR ! 

Gral. Flores 2125, Montevideo, Uruguay +05898 29 '4 2703 
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